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CONVOCATORIA DE AYUDAS DE APOYO A LA INNOVACIÓN: 

 INNOVA ADELANTE CASTILLA LA MANCHA 

 

Con fecha 16 de julio de 2025 se ha publicado por parte de la Dirección General de Empresas de la Consejería 

de Economía, Empresas y Empleo la resolución que aprueba la convocatoria de ayudas para la innovación en 

Castilla la Mancha. 

 

Estas ayudas tienen por finalidad impulsar y promover las actividades de I+D+i lideradas por empresas, 

especialmente por pymes, para así mejorar su productividad y competitividad a través de proyectos de 

innovación, y apoyar así su capacidad para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales y 

para implicarse en procesos de innovación con la finalidad de desarrollar los sectores estratégicos de 

especialización inteligente de la región; favorecer la incorporación de recursos humanos dedicados a la I+D+i; 

incrementar las empresas innovadoras y fortalecer la colaboración y transferencia de conocimiento entre los 

diferentes actores del sistema regional de innovación. 

 

Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas recogidas en esta orden, las empresas, con al menos dos trabajadores por 

cuenta ajena y a tiempo completo o equivalentes en alta en la empresa en el mes anterior a la presentación de 

la solicitud de ayuda. 

 

No serán empresas beneficiarias, aquellas empresas cuyas actividades estén expresamente excluidas por esta 

orden, así como las comunidades de bienes y sociedades civiles, asociaciones, fundaciones, administraciones 

públicas y en general entidades sin ánimo de lucro. 

 

Proyectos o actuaciones subvencionables: 

Actuación 1: Proyectos para el desarrollo, implementación o puesta en marcha de nuevos bienes o 

servicios, o una mejora significativa de los ya fabricados o realizados. 

 

Un producto tendrá la consideración de nuevo o significativamente mejorado si la empresa no produce un 

producto con la misma finalidad y características, o si el mismo incorpora una mejora sustancial incluyendo, 

entre otros aspectos, avances significativos en sus especificaciones técnicas, componentes, materiales, u otras 

características funcionales. 

 



 

Oficinas en Toledo 925 22 87 10    fedeto@fedeto.es     
Talavera de la Reina: 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es       
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es      
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 

Centro Formación en Toledo 

www.fedetoformacion.es 

Tel: 925 25 77 07 

formacion@fedeto.es 

Departamento 

ECONÓMICO 

ÁREA INNOVACIÓN 
Fecha 17/07/2025 

www.fedeto.es 

Los proyectos establecidos en esta actuación, podrán realizarse de forma individual o mediante colaboración 

efectiva entre empresas. 

 

Actuación 2: Proyectos para el desarrollo e implantación de procesos nuevos o significativamente 

mejorados, mediante la incorporación de tecnologías emergentes, o la aplicación de nuevos métodos, normas, 

o técnicas en la producción, suministro, logística u organización. 

 

Los procesos o métodos organizativos se consideran nuevos o significativamente mejorados, si no han sido 

utilizados antes por la empresa, o si difiere sustancialmente del proceso anteriormente utilizado 

Las iniciativas comprenderán aquellas actividades, ya sean de índole científica, tecnológica, empresarial o de 

otro tipo, realizadas por la empresa que impliquen desarrollo o aplicación de un nuevo proceso o 

significativamente mejorado mediante la incorporación de métodos, técnicas, tecnologías emergentes o 

soluciones digitales en la empresa. El resultado del proyecto de innovación empresarial deberá concretarse en 

la adopción o implementación por parte de la empresa del nuevo o mejorado proceso. 

 

Los proyectos establecidos en esta actuación, solamente podrán realizarse de forma individual. 

 

Se admitirá un máximo de dos solicitudes por cada empresa interesada, ya sean a título individual o como 

miembro de una agrupación para los proyectos en colaboración. En caso de superar este límite, sólo se admitirán 

las últimas dos solicitudes presentadas, salvo renuncia expresa por escrito de la interesada, efectuada dentro 

del plazo habilitado para la presentación de solicitudes. 

 

Gastos subvencionables con carácter general: 

a) Los costes laborales del personal propio de la empresa directamente involucrado en la ejecución del 

proyecto por el trabajo efectivo realizado en el mismo, que incluirá, sueldos y salarios fijados en un 

contrato de trabajo y las cotizaciones a la Seguridad Social soportadas por el empleador, dados de alta en 

un grupo de cotización 1 o 2. Sólo serán subvencionables aquellos gastos de personal relacionados con 

actividades que la entidad no llevaría a cabo si no se realizara la operación objeto de la ayuda, con un 

máximo de hasta tres personas por proyecto.  

b) Costes laborales de nuevas contrataciones de personal propio para la ejecución del proyecto realizadas 

con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, con titulación acorde y adecuada 

para el desarrollo del mismo.  

c) Costes de instrumental y material de carácter técnico adquiridos para la realización del proyecto, que 

no tengan el carácter de reposición y se utilicen exclusivamente para el mismo. 
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d) Adquisición de equipos tecnológicos para el proyecto que no tengan el carácter de reposición y se 

destinen exclusivamente al mismo. Incluye bienes de equipo necesarios para la elaboración de prototipos, 

así como aquellos equipos, sistemas, sensores o dispositivos relacionados con la implantación de nuevos 

procesos, métodos o técnicas derivados de tecnologías emergentes o soluciones innovadoras asociadas 

al proyecto subvencionable. 

e) Colaboraciones externas: los costes de consultoría, ingeniería, laboratorios, certificaciones, y servicios 

equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto. 

f) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos por licencia de fuentes 

externas en condiciones de plena competencia. 

g) Costes por adquisición de licencias software, aplicaciones informáticas estándar o a medida, y 

programas informáticos, implantados por primera vez, que sean necesarios para su adecuada ejecución 

del proyecto, y que se utilicen exclusivamente en el establecimiento de la entidad beneficiaria de la ayuda. 

 

Características principales de los proyectos o actuaciones: 

- El plazo de ejecución de los proyectos deberá estar comprendido desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha máxima que determine la correspondiente 

convocatoria, con una duración máxima de 12 meses por proyecto. En la resolución individual de concesión se 

determinará el plazo de ejecución en función de lo solicitado por el interesado. 

 

En el caso de que la resolución de concesión se dicte una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto de 

acuerdo a lo indicado por el interesado, la fecha de notificación de la ayuda determinará el inicio del plazo de 

justificación. 

 

- Los proyectos subvencionables no podrán ser inferiores al límite mínimo de inversión subvencionable de 

5.000,00 euros, ni superar el límite máximo de inversión subvencionable de 300.000,00 euros. 

- La cuantía de la subvención a conceder vendrá determinada por un porcentaje que se aplicará a la inversión o 

coste que se considere subvencionable, en función del tipo de beneficiario: 

 

a) Un 50% para las microempresas y pequeñas empresas. 

b) Un 40% para las medianas empresas. 

c) Un 30% para las grandes empresas. 

 

Plazo para presentar solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria 2025, publicada en el DOCM de 16 de julio de 2025, 
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será desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha hasta el 30 de 

septiembre de 2025. 

 

Desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de cada convocatoria hasta el inicio del 

plazo de presentación de solicitudes de la siguiente, se podrán presentar solicitudes a efectos de poder iniciarse 

los proyectos. Dichas solicitudes se tramitarán y resolverán en la primera convocatoria posterior a aquella en la 

que se presentaron, para lo cual las entidades interesadas deberán ratificarse, mediante la presentación del 

modelo que a tal efecto se incluya en la nueva convocatoria, en el plazo de presentación de solicitudes que ésta 

establezca. 

 

Por lo tanto, si se solicitó ayuda por Innova Adelante desde el día 21 de septiembre de 2024, la empresa deberá 

ratificar la solicitud de dicha ayuda hasta el 30 de septiembre de 2025. 

 

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario 

incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, junto 

con el resto de documentación precisa para realizar la evaluación de los proyectos presentados. Al presentarse 

de esta forma, los documentos podrán ser digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos 

a la misma. 

 

 

Texto de la convocatoria: 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/07/16/pdf/2025_5696.pdf&tipo=rutaDocm 

Enlace para la solicitud de las ayudas: 

https://www.jccm.es/sede/tramite/MAA 

Bases reguladoras de las ayudas 

https://adelante-empresas.castillalamancha.es/sites/default/files/2024-

05/Orden%2058_2024%20bases%20reguladoras%20Innova%20Adelante.pdf 

Contacto, relación de actividades subvencionables por CNAE y resto de documentación de la ayuda: 

https://adelante-empresas.castillalamancha.es/adelante/innova-adelante-programa-de-apoyo-la-innovacion-

empresarial 
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